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SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

  

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora MARÍA VITALIA CAÑON DE GIL con C.0 
41533686 a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el 
requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. E2019036296 y 
RQ 1755342019 de fecha 22/07/2019. 

EL SUSCRITO 
HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 

Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

3. Porque la dirección es incorrecta _X_  

4. La dirección no existe 	 

5. El destinatario desconocido 	 

6. No hay quien reciba la comunicación. 	 

7. Cambio de domicilio 	 

8. Otro 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No. E2019036296 y RO 
1755342019 de fecha 22/07/2019. Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá 
notificado al finalizar el día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 30 de Agosto de 2019 a las 07:00 am 

HELMAN 	NDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirec r Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

CONST NCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 05 de septiembre 
de 2019 a las 04:30 pm 

HELMAN ALEXANDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Proyectó: Ginna Paola Fajardo Peña. Instructor 313 -05. 
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FORiB -046 

Código 12330 

Bogotá D.C.. 30 de Julio de 2019 

Señora 
MARIA VITALIA CAÑON DE GIL 
Documento de identidad Ni` 41533686 
lapizarraws@gmail.com  
VEREDA LAS MARGARITAS USME 
Teléfono: 317 739 4704 / 319 330 7196 
Ciudad 

Referencia: Respuesta solicitud identificada con Radicado E2019036296 y 801755342019 de 220712019 

Apreciada Señora Vitalia: 

En respuesta a su requerimiento de la referencia presentada ante la Subdirección Local para la Integración Social de 
Usme — Sumapaz. y dentro de los ténhinos legales señalados en el artículo 14 de la ley 1755 de 2015, se le informa 
que su petición fue traslada a través de la página Intps:kbogota4ov colsdils a la Subdirección para la vejez de esta 
entidad, de conformidad a lo establecido en el artículo 21 del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo para que desde allí se dé respuesta de fondo a su petición. 

Con esta información esperamos dar respuesta a su solicitud, así mismo le manifestamos nuestra disposición para 
trabajar por una BOGOTA MEJOR PARA TODOS y fortalecer la interlocución con los habitantes de la ciudad. 

Coldiahnente. 

HELMAN ALEXANDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

AYUDEMOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.intie.gracionsoclal.gov.co  -link evaluación de encuestas SOC.-S. con el n0lTlef0 de requerimiento para contestar una encuesta: 
El ingreso al link lo podrá realizar cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contara con 90 chas cara 
diligencia' la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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Sede Principal Carrera 7 # 32 -12 1 Ciudadela San Martín 
Secretaria Distntal de Integración Social 
Teléfono 3 27 97 97 
vevivi integracionsocial. g ov. co 
Código postal 110311 
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CORREO CERTIFICADO NACIONAL 

Dirección:VDA LAS MARGARITAS USME 	 -;  
nombre y/o sello de quien recibe: 

1 2 AGU 
Fecha de entrega:  

Tel: 	 Hora: 
Dice Contener: 

Observaciones del cliente :SUBDIRECCION LOCAL 
USME-SUMADA¿ Gestión de entrega: 
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Maiiiii:111.09/08/415 11:15:05 

Nombre/ Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA- SECRETARIA DISTRITAL DIE INTEGRAGIOS 

Dirección:CARRERA 7 E 32 - 16 	 NfITC.C/T.1:899999061 

Referencia:S20190742i 	 Teléfono: 	 Código Posta :1103 

Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 	Código Opera livo:1111757 
Nombre/ Razón Social: MARIA VITALIA CANON DE GIL 

Distribuidor: 

CC 

Fecha2 	j 	- 
Nombrede:darbuidor 

2 AGO 2019 
ObSerVEK Orle5 

DIRECCION ERRADA 
• 

SERVICIOS POSTALES ACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

1~ 
UAC.ZENTRO 

2303870 

Peso Fisico(grs):200 

Peso Volumétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs):200 
Valor Declarado:$0 

Valor Flete:$5.200 

Costo de manejo:$0 

Valor Total:$5.200 

Tel: 	 Código YWal: 	- 	 Código 
Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 	

Operatiyo1000 
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ausal Devoluciones: 

Rehusado 

No eósto 
No reside 
No reclamado 
Desconocido 
Dirección errada 

C2 	Cenado 
N2 	No contactado 

FA -----{allecido 
AC 	artado Claustrado 
T9 	Fuerza Mayor 
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